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Decreto 15451]982, de 9 de 1ulio, por el que se establece el pro
ce<Jimiento unificado para la concesión de créditos y avales del
artIculo .f.o de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de
reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer,.

Primero.-Autorlzar la transformación en crédito oficial or
dinario del crédito convalidado en favor de cOk~and. S. L.-, por
acuerdo de la Comisión Delegada de 20 de julio de 1982, por
importe de 33.500.000 pesetas. ~

Segundo.-Autorlzar, en relación con el crédito oficial conce
dido a ej. Espana, S. A._, que la garantía t"ipotecaria. seré. la
que figura en el acta de la Comisión Ejecutiva del Plan de Re
conversión Textil de 2:1 de octubre de 1982.

Lo que comunico a V. E. y V. I. pata su cO"'loclmiento y
efectos,

Madrid, 2 de mayo de 1983.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economia y Planificación e
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

ORDEN de 8 de mayo de 1.983 por la que .e autori·
za " 1.l Entidad .Unión de Seguro. Martttmo" )'
Generales Amaya. S. A .• (C-556) para operar en
el ramo de caución. en la modalidad de Seguro
de afianzamiento de cantidades anticipada. pera
vivienda. (ramo l5).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .Unión de Seguros
Marítlmos .y Generales Amaya, S. A.• , en solicitud de autoriza·
ción para operar en el ramo de caución, en la modalidad de
Seguro de afianzamiento de cantidades anticipadas para vivien·
das y aprob~ci6n de las correspondientes condiciones generales
y particulares, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presen·
tado la documentación pertinente,

Vistos, asimismo, los 1nformes favorables d) le.s Seccione. 00
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este MInisterio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a:tl.os
Madrid, 6 de mayo .de 19B3.-P. D., el Director general de

Seguros, Joaquín Tejéro Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que 16 auto·
riza a la Entidad .-Ancora Europea Asegu,radora,
Sociedad Anónima. rC·267). para operar en el ramo
de Enfermedad (número 2J.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .Ancora Europea
Aseguradora, S. A.• , en solicitud de autorización para operar
en el ramo de Enfermedad (subsidio) y aprobación de las e»
rrespondientes condiciones generales y particulares, bases técni
cas y tarifas para lo que ha presentado la documentaci6n per
tinente.

Visto, asimismo, los informes favorables de 188 Secciones
correspondientes de ese Centro. directivo. y a propuesta de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder E. 10 interesado por
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. l. muchos a:tl.os.
Madrid, 20 de mayo de 1983.-P. D., el Director general de

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. ·Director general de Seguros.

21414 ORDEN ele ,., ele mayo ele 1983 por lo que .. auto·
riza (J la Entidad .Reddis. Sociedad d8 SeguN» Mu
tuo,. (M-1IU) para- operar en el ramo de Seguro,
Agrar~ Combinadol. .

Ilmo. Sr.: .Reddi., Sociedad 'de Se"'Uros Mutuos., 000 doroi·
c)1io en Reus ITarragona) solicl~a autorización para cubrir los
riesgos incluidos en los planes de Seguros Agrarios Combinados
con la inscrIpci6n en el apartado a) del ramo número 9' de Jos
chssifica~os en la Orden mtnisterial de 2Q de julio de 1982, así
como aprobaci6n del Reglamento y docume::ltación técnica y
:lOntractuaJ correspondientes.
..r. Vistos loS tnformee favorables de· las Secciones c:orrespon
Qientes de ese Centro directivo y a propuesta de V .. l.,

Este_Ministerio ha resuelto:

Uno.-Autorizar & la Entidad .Reddis, SocIedad de Seguros
Mutuos., para operar en el ramo 8, apartado al (Seguros Agra·
nos Combinados) de los clasificados en .la Orden ministerial

de 29 de julio de 1982, con aprobación del Reglamento corres-
pondiente. _

Dos.-Aprobar a dicha Entidad las condiciones generaJes y
particulares, bases técl,kas y tarifas de Jos Seguro;:; de lncen·
dios de Cosechas, Ganado y PpdriSC"o, así como las cláusulas de'
domiciliación bancaria de recibos correSpOndientes a estos dos
últimos seguros. .

Lo que comunico a V. 1. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de mayo de 19B3.-P. D., el Director general de

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.. ...

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2141 S ORDEN de 31 J.e mayo de 1983 por la que se autori
za a la Entidad .-Mutua Salmantina de Seguros.
(M·237) para opuar en el ramo de Accidentes
(Seguro individuaD ramo número l.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .Mutua Salmantina
de Seguros., en solicitud de autorización para operar en el ramo
de accidentes (Seguro individuaD y aprobación de las correspon·
dientes condicional generales y particulares, Reglamento del
ramo, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la
documentación pertinente.

Vi.stos, asimismo, los informes favorable> de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo tnteresa.do por
la Entídadindicada. . .

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aí5.os.
Madrid, 31 de mayo de 1983.-P. D .• el Director genera.l de

Seguros, Joaqu1n Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

21416 ORDEN d.3 ele junIo ele 1983 por lo que" priva
a la Empreaa Sociedad Agraria de Tranafarma
ción número 11.491 lCIF: 50056696) de los beneficios
fycal4l. que le ·fueron concedtdo, al .er declarada
'ndwtrla de interls preferente.

Umo. Sr.: V1&ta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes·
ca y Alimentación de .( de mayo de 1983, por la que ea anula
la concesi6n de beneficios r· la ca1iticaci6n de zona de prefe~
rente localizaci6n industria agraria a la Sociedad Agraria de
Transformaci6n número 17.497, para 1& construcctón de una
instalación frigor1tica rural en Vi11alen.gua (Zaragoza), por no
haber realizado las obras e instalaciones en el plazo oon.cedido
para ello, y que fueron concedidos por Orden ministerial de
ese Departamento de fecha 1 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado:. del 30).

Este Ministerio, de acuerdo oon la propues-ta formulada por
la Dirección General de Tributos, conforme al articulo 9.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los
beneficias fiscales que le fueron otorgados a la ~mpresa So
c1edad Agraria de Transformaci6n número 17.497, por la Orden
de 30 de marzo de 1982, publicada en el _Boletín Oficial del
Estado. del dia 16 de junio. ..

Lo que comuniCo a V. l. para suoonoclmiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 3 de lunio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Seoretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

fimo. Sr. Subsecretario.

21417 ORDEN de 3 de junto ele 1983 por la que .e con
ceden a don Mattas Marrero Garcta (documento
nactonal de tdentidad 42.621.154) los beneficio, fis
cale. que .'tablece la Ley 15211983, de 2 de di
ciembre, .obre industrias de 'nterés preferente.

Ilmo. Sr.: V1sta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ea- y Alimentaci6n de a de mayo de 1'983, por la que le declara
oomprendida en zona de preferente localiz&ción industrial agra
na, de las islas Canarias establecida en el Decreto 2613 / 1969,
de & de octubre, por cumplir 188 condiciones exigidas ~n el
mismo a don MaUas Marrara Garcfa, para la instalación de
un oentro de manipulación de tomates en San Nicolás de To
lentlno (L&5 Palmas), tncluyéndola en el grupo Al de la Orden
de ese Ministerio de &.de, marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
but(ls, de oonformldad oon 10 &Stablecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 'S.- del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien diSpOner:

Primero..:...conarreglo· a las dll!lposlc1ones reglamentarias
de cada tributo, a la.s especificas del régimen que deriva de la
Ley 1'5211963, de 2. de diciembre, y al procedimiento sefialado
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BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación .e
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

en solicitud de autorización para operar en el ramo de enfer
meaa y aprobación de las correspondientes condiciones generEV
les y particulares, bases técnicas y tarifas. para. 10 que ha.
presentado la documentación J)(.rtinente. .

Vistos asimismo, los informes favorables de las Secclones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l .•

Este MinisteriQ ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos at\os.
Madrid. 3 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Seguros, Joaquin Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 9 de junio de 1983 por la ('t'.J.e se con
ceden 'a .lndustrias Cárnicas Samper, S. A ... (Cé
dula de Identificación Fisca,l A·030411359), los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1983, de
2 de diciembre, sobre industrias de tnterés pr_rJfe-
rente. -

21421

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 18 de mayo de 1983, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Al1cante a la Empresa .Industrias
Cárnicas Samper, S. A.. (CIF: A-Q30411351), por cumplir las
condiciones y requisitos exigidos en el ~l Decreto 634/1918,
de 13- de enero, pata la modificación de una' industria cárnica
de matadero en Redován (Alicante), incluyéndola en el grupo A
de la Orden de es.~inisterio de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirf?CCi6n General de TrI
butos de conformidad con lo establecido en el articulo 6,° de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artícul<:t .3.0 del Decreto
2392/1972, de lB de agosto. ha tenido a bien dIsponer)'

Primero.-L Con arreglo a las dispoai-cionee reglamentarias
de cada tributo. a las especfflc&S del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedinUento sefialado
par la· Orden de &ste Ministerio de 2:1 de marzo de 1965, S'8
otorgan a .Industrias Cárcn1cas Samper, S. A._, los siguientes
beneficios fiscales:

Al RedUcción de.l 95 por 100 -de la cuota de Licencia Fis
cal del- Impuesto Industrial durante el periodo de instah,ción.

B) RedUCción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación
de Gravé.menes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfioo
de las Empresas que graven la importación de bienes de equipo
y utillaje de primera instalación. cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio se hace extensivo a ioe materiales - 'J
productos que, no produciéndose en E9paña, se importen para
su incorporación en primera instalación. a bienes de eq.uipo de
producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende ooncedido por un periodo de cinco ados a partir de la

21420 ORDEN de 8 de junio de 1983 sobre créditos apro
bados por la Comisión Delegada del Gobierno para
Asunt08 Económicos y propuestos por la Com~si6n

Ejecutiva del Plan de. Reconversión Textil.

Excmo. e lImos. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delega
da del Gobierno para Asuntos Económieos de 6 de junio de
1983, y en cumplimientu de lo dispuesto por el artículo 7!J del
Real Decretó 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece
el procedimiento unificado para. la concesión de créditos y ava
les del artículo 4.° de la Ley 2Vl982, de 9 de junio, subre me
didas de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene· a bien disponer:

Primero.-Aprobar el crédito propuesto por. la Comisión Eje·
cutiva del Plan de Reconversión Textil a .Perramón y Badfa,
Sociedad Anónima-, en la cuantía de 2Q.OOO,OOO de pesetas.

Segundo.-El plazo máximo de amortización de! crédito se
fija en siete años con dos de carencia de amortización del prin'
cipaI.

Todo ello de acuerdo con lo estipulado en los articulas 2.° y
3.° del Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por_ el que se es
tablece el procedimiento unificado para la concesión de créditos
y avales del articulo 4,° tle la Ley 21/1982, de 9 de-- junio, sobre
medidas de reconversión industrial.

Garantías: Las recogidas en el acta de la Comisión Ejecutiva
del Plan de Fteconversión Textil de 4 de mayo de 1983, .

Lo que comunico a V. E y V. 1. para su conocimiento y efec
to•.

Madrid, 6 de junio de 1983.

ORD$N de 3 de iuni-o de 1983 por la que se auto·
riza., a. la Entidad ..Can Incendie-Accidents_ (E SS),
para operar en el ro"'1O de Enfermedad (numero 2J

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delega.ción General para
España de .Gan Incendie·Accidents_, Cie Franeaiss d'Assurán.
ces et de Reassurances Incendie. Aocidents et Risgues Divers,

ORDEN de 3 de junio de 1983 por la ('ue se con
ceden a la Empresa .Leche Pascual, S. A._ (n¡.~

mero de identificación ftscal: A-09-000172) los bene
ncios fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes·
ca y Alimentación de 10 de mayo de 1983, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria definida en la Orden de este Ministerio de 30 de julio de
1981 y según 1& normativa del Decreto 285311~. de 8 de sep
tiembre, a la~ Empresa «Leche Pascual, S. A._, para la instala
ción de 50 tanques de refrigeraci6n de leche en origen en vari8,S
localidades de la provincia de Zamora.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General rJe
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 d& diciembI'9, y articulo 8.0 del De
creta 2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero,-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen .que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de Z7 de marzo de 1965,
&e otorgan a la Empresa .Leche Pascual. S. A._, los siguient&s
beneficios fiscales:

A) Reduoción del 95 por 100 de .105 derechos arancelarlos,
Impuesto de CompensaoClón de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven
la importación de bIenes de equipo y utillaje de primera insta
lación. cuando no se fabriquen en E-spada. Este beneficio se
h~e extensivo a los materiales y productos que no producién
dose en España se importen para su incorporación en primera
ínstalación. a bienes de equipo de produocíón nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de conoedido por un periodo de cinco afios a partir de la pu
blicación de esta Oroen en el .Boletin Oficial del Estado... No
obstante dicha reducción se aplicaré. en la siguiente forma:

Uno. El plazo de duración de cinco años se_entenderá finaU
zado el mismo dfa,' que en su oaso, se produzca la integra
ción de Espada en las Comunidades Económicas Europeas, y

Dos. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partIr del
primer despacho provisiona.l que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1978. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a l~ priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Ter<:ero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 120
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de E<:onomfa y Hacienda en el plazo de un mes contado a ·par
tir del dfa siguiente al de su pubIlcaci6n.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a v. r. muchos añO!. .
Ma.drid, 3 de junio de 1983-P. D, (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

por la Orden de este Ministerio de 2 de marzo de 1983. "
otorgan a don MaUas Marrero Garcia, el siguiente benefIcio
fiscal:

ReduccIón del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de 9ue.lqulera de las obHga
ciones que asume la Empresa benefiC1&I'ia, dará luga.r & la pri
vación de los beneficios concedidos y &1 abono o reintegro, en
su caso, de ioe impuestos bonIficados.
, Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo,.con lo previsto en el articulo 1.26
de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a par~

Ur del dia siguiente a.l de su publlce.cl6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y, efectos.
Dios guarde a V, I. muchos adoso '
Madrid, 3 de iJ,lIlio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

'de' 19B3) , el Secretario de Estado de Hacienda, José Sev1lla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


